
    
 

 

 

 
 

 

Presentación 
El proceso de organización documental en los archivos públicos y 
empresariales ha cobrado mayor interés por parte de autoridades 
gubernamentales, áreas coordinadoras de archivos, sujetos obligados, 
responsables de archivo y gerentes administrativos a quienes compete la 
organización, disposición y control de los documentos. La estrecha 
relación entre el derecho al acceso a la información que tienen los 
ciudadanos y la apertura de los archivos de las dependencias y 
organizaciones hacen obligatorio disponer de fondos documentales 
correctamente organizados. Esto se vuelve un verdadero desafío cuando 
se carece del conocimiento archivístico que permita contemplar los 
criterios metodológicos que sirvan de guía en el diseño de sistemas de 
clasificación. 

 

Objetivo: 
General.  

Los participantes comprenderán los principios, los métodos y los procesos 

archivísticos en los que se sustenta la organización de documentos.  

 

Temario: 
1. La clasificación y la ordenación. 

2. Los principios archivísticos como fundamento teórico de la 

clasificación archivística. 

3. Cuadros de clasificación y agrupaciones documentales. 

4. Metodología para diseñar sistemas de clasificación. 

5. Mejores prácticas en archivos. 

 

Metodología: 
Las actividades que se realicen de forma asíncrona durante el curso 

tendrán un porcentaje para la evaluación final del participante.  

       

 

 

 

 

 

 

 

Imparte: 
Dra. Guadalupe Mireya Reyes Olvera 
 

Fechas: 
10 al 14 de junio de 2024 de 10:00 a 12:00 horas (CST) 

Tipo de evento: 
Formato en línea por plataforma Zoom.  

Duración: 20 horas. 10 horas síncronas en 

zoom, 10 asíncronas trabajos individuales. 

Quienes deben asistir: Estudiantes de 

Archivonomía, Administración, Administración 
de Archivos, Documentación, Bibliotecología. 
Profesionales, académicos, investigadores en 
Archivología, Administración, Historia, Derecho, 
Bibliotecología, Documentación y Estudios de la 
Información. 

Registro y pago: 
https://sistemas.iibi.unam.mx/ginea/econtinua/ 

Cuota de recuperación: 
Cuota otras instituciones - $2,000.00 M.N  
Cuota Comunidad UNAN - $1,000.00M.N. 

Cierre de inscripciones: 
31 de mayo del 2024 a las 14:00 hrs. (CST) o antes si 

el cupo es cubierto. Cupo limitado a 15 asistentes. 

Requisitos aprobación: 
Los criterios de acreditación serán un mínimo de 

80% de asistencia a las sesiones y la entrega 

actividades. 

Notas importantes 
El programa puede ser modificado siempre por 

motivos ajenos al IIBI. 
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